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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2016 por la que se da publicidad a la resolución 
de concesión de las ayudas de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión.

Mediante la Resolución de 24 de noviembre de 2015 se publicó el acuerdo del Consejo 
de Dirección que aprobó las bases reguladoras de las ayudas de apoyo a las iniciativas 
abiertas de difusión (DOG núm. 236, de 11 de diciembre) y se procedió a su convocatoria 
en régimen de concurrencia competitiva para el año 2016. 

Dichas bases establecen en su artículo 10.6 que, con carácter general, no se enviarán 
notificaciones individuales de la resolución, sustituyéndose la notificación individual por la 
publicación en el Diario Oficial de Galicia y en la página web del Igape en la dirección www.
tramita.igape.es, a la cual se remitirá desde el texto publicado en el DOG.

En su virtud y de conformidad con las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Anunciar la publicación del texto completo de la Resolución de 23 de junio 
de 2016 de concesión de las ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difu-
sión, en la dirección www.tramita.igape.es (apartado Consulta de resoluciones definitivas 
http://www.igape.es/gl/oficina-virtual/resolucions-definitivas).

Segundo. La Resolución de 23 de junio de 2016 agota la vía administrativa y contra 
ella se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo con-
tencioso-administrativo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. 
No obstante, previamente podrá interponer un recurso de reposición ante la persona titular 
de la Dirección General del Igape, dentro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el DOG.

Santiago de Compostela, 29 de junio de 2016

Javier Aguilera Navarro 
Director general del Instituto Gallego de Promoción Económica

C
V

E
-D

O
G

: 4
in

fy
su

3-
ca

t3
-tx

37
-8

s8
8-

ok
zb

5l
ku

m
ya

0


		2016-07-12T14:59:45+0200




